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·ACCIÓN DE ·INCONSTITUCIONALIDAD 86/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS. 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DERECHOSHUMANOS ' 

SUBSECRETARIA GENERAL"DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITtJC~ONALES :y 'DE . AC'CIONES. DE 
INCONS:t'.ITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro,,Arturo. Zaldlvar Lelo· dé'··Larlia; Preaiden~·"dt la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, c ·rf · ~· nt -._· · 

Número de 
~gistro 

028587 

Serán igualmente considerados-como sujeto activo el particular que· prive de 
la libertad a una o más personas,, cualquiera que fuere su forma; seguido de 
la falta de información o 'de la negativa-a reconocer dicha privación de libertad 
o de informar sobre el paradero -de la pef'Sona, aunque en ello no participen 
servidores públicos en ningún grado 

El delito de desaparición forzada se considera permanente e· imprescriptible." 
"Articulo 154-B. Se impondrá una pena de cuarenta a sesenta anos -de 
prisión y multa de diez a veinte mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización a quien· cometa el delito de desaparición forzada de 
personas. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 86/2019 

Al Servidor Póblico que· incurra en alguna de 1as conductas previstas 
en este artfculo se le. impondrá una pena de diez a veinte anos de 
prisión y multa de quinientos a mil veces el valor diario de la Unidad 
de Medida de Actualización,'"aestitución de su cargo e inhabilitación 

. para el desempeno de cualquier cargo, empleo o comisión públicos 
POOERJUDIOALDELAFEDERAOótha~a por el mismo lapso de la pena impuesta, la cual empezara a 
suPREMACORTEDEJUSTICIADELANACioteorfer una vez que ser (sic) haya. cumplido la pena privativa de la 

libertad. 

' " 

V. Que la conducta sea ejecutada con el propósito de ocultar o asegurar la 
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PODE~~;:@;(~ Cllbe~A J;E~~lÓN 
. 

1 ~~c-/Ji?am1ento, mt'iJmamieff'ro o custodia de personas. 

su PRE rvx:ttw~CJ:~'j~¡m:JLJ~Je~~.,fYfo\a~N 
tengan conocimiento sobre hechos que conduzcan á la investigación de otro 
delito." 

"Articulo 154'1. El servidor póblico. que en el ejercicio de sus funciones 
conozca de un hecho de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes y no lo denuncie de inmediato ante la autoridad 
correspondiente, se le impondrán de tres a seis anos de prisión, de 

1 

doscientos cincuenta a quinientas veces el valor diario de .la Unidad de 
Medida de Actualización de multa, e .inhabilitación para el desempefto de 
cualquier empleo, cargo o comisión, hasta por dos tantos del lapso de pena 
de prisión impuesta, la cual empezara a correr una vez que ser (sic) haya 

 
 
 
 
 



cumpli~o la p~na priv~tiva d(J libertad, ~in perjuicio de lo ,qµe, esta111f~can, , 
otras q1spos1c1ones aplicable~." · , : , , · · · · 

' ' 
! ' 

Desde es~e ~ .. omento se manifiest~ que, si ~i~n n .. b • f~~on · re~~1"1. ·; ·. ados 1?$ ~rec. p,/ ' · 
con~rp~ert1~os 1 en todas sus pa~es o fr~cc1of 13~, , ~sre Org~~iJP:'.º. Na~io · 1.: e ti;:1 6 
pedmente '"!P4Jgnarlos en su totalkia~, ~n v1rl~~ ~e qur ~9. ,s m. od1~cfi.c.10n~s leg slatfv. s;.I a~ 
haber ,ocumdd respecto de elemen~si del t1pp y sanclqnes pe~f~s [$e /o,s ~~lit. s. ¡ e 
d~sap~~ción ~rzada. y tortura, el/~ ,¡rp~acta :e la tntie,gndad y¡j,configurfiC ~n d i s 
d1spos1c1ones mormat1vas que se conforman en ura uniófíJ lógica in~isol41b/e. /) 1 ' 

' ' 1 

:aon fundamento en los artfculos 24¡1 ep r:e!~pión ~o~ el 592, ~¡e la ~ Y, 
Regl~mentaria de las Fraccione~ ¡I y) 111 del ~ ículq 1¡~~ de lq ~pnstitu?i r :Po íti,1 a 
de: los Estados Unidos Mexican0~, así com 81,3'~el 1 R~gla~~ryto lnteri ld~ e~ a 
S~prema Corte de Justicia de la !Nacjó~, t ~ rin•se,i~;te ,exipi~i~nte1 r *~*******~ 

para 1qt;Je instruy 1 ~I ~rqW3dimi~~~o dorre~f ndi n:.; ,1 

según el registro que al efecto se 1llewa· en la Subseoretaría:~~neral de 
1 
cu rd · S· 

de1 este Alto Tribunal. , ' 
1 ! 

Notifiq uese. 

d~·lal~~~~~~~~~= .. ~~MJ:;;~.·~t~~~:.1 
•. ;~~tt:¡1:nd~.:~:¿:~ ·~.,i:. : : 

Carmina Cortés Rodríguez, ,~~~r~f1!ria: ~e·:[1~ ¡S~¡ófl de ~r :1ite : e 
Cdntroversi~~ Constit~cionale~. ·Y ~e. Acpj ~é,s i qi~í!·ln~o~s~ttuqion~~!i ro e !la 
Subsecretaria General de Acuer~os de 1est .~. · ~t~pun,al, 1: 1q~e da fe,. ,! 

CCR,1~1 
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1 Ai\t.f~~lo 24 de¡l,a Ley Reglamentan~ d.~,:I~ ~r.~cc! .. ~.'~1 .,~s· 1 ... y. 1 11¡~l1Art~c~. 1~\ 110~ da 1f:¡~~~~. ti~C,ij ~ 
Pdlftl~~ de loa Eptados Unidos M~xlc~np1 .J ~eq1b1~a ~. ~.· ~~~a¡ .~,I P;r~s1d~~ ,~d~ 1 la S~pr ?1~1 C rte¡ e 
Justic~a1de la Nación designará, .segun el 1tur, p qu' córres an a, a t..ln mm1strmm. ructor a f't'1: '~ue Oli] a 
el proceso en es~do de resolución. . ; , 1 ·, i' ,, J... . . • ,.í . 

2 Aritfc~lo 59 de la Ley Reglamentaria ~~¡¡iars F"'cct~~'-s lly'. ~1!.~el.~rti~~li~~05 de lpl¡111~b q'·. ~ 
PolJtic~ de loa 

1 
tados Unidos ~exican , 1 8~ las\acc19n.e~ d~, m~nst1tuc1~:n 1~~q se a~l,1 r4.n e t 'i o 

aquello que no s~ encuentre previsto en1 e , ~1tulo, en ,I~ co~dµpe~. las d1~P.., ~1~nes qpn mda e , el 

J!~~~l~lo 81 deljReglamento Interior d~(I !~*p~efDa ~~~e~1~ ~u,ticia de j,ai~~c~ón. LJ~ ~·~µrito d ,
1 

la: 
compet~ncia de I~ Suprema Corte se turnar'.··. ppr ~u Pr~. ;i~~n e ~.,nt~.# lo~ de'!'~¡s·. ·.'. nl$tros, ~o pond~ to1[ e 
la $uMecretaría¡ Gene~al, siguiendo, rig~r: . ari~nt~ ~I: ?~d n '.de, :,su d~!gn, 1én y· ef j¡qr .rol,6~1 º':! e 
pre~en~ción de ¡cada tipo de exped1ef1t~~ 1~u~ se 1 en,9p¡ept 1en.1en!~r¡id1c1an. _::id.e1 ser ~n~1rdo.) na 
Ponencia, tanto para formular proyecto de r ,olµcjón cornq para11nstn-11r el pro~e mi1erto [, .

1
: ]. : 1 
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